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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil Veintidós (2022) 

Ref. Pertenencia en Reconvención No. 11001310300920200000700 
Demandante: María Yaneth Romero Saenz 

Demandado: Josefina Rojas Cáceres 
 
De conformidad con la documental que antecede, el Despacho,  
 

DISPONE 

INADMITIR la demanda en reconvención1, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos: Primero: Amplíe los hechos de la demanda, indicando las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar, de cómo los demandantes tomaron 

la posesión del inmueble objeto de la lid.  

Segundo: En las pretensiones de la demanda relacione y describa el predio , 

o sector del mismo materia de pertenencia, describiéndolo por sus linderos, 

construcciones y demás características que lo identifiquen, a más el número 

de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de la lid o el del de 

mayor extensión al que pertenece.  

Tercero: Aporte certificado de tradición y libertad del predio objeto de la lid, o 

el de mayor extensión, actualizado, esto es, con fecha de expedición no 

mayor a un mes de aportarse al expediente. 

Cuarto: Convoque A La Lid en los términos del art. 61 del CGP, a quienes por 

ministerio de la ley deben integrar el contradictorio.  

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

TRES (3) PROVIDENCIAS 

 

 

LMGL 

 
1 Carpeta ‘‘01DemandaReconvencionMariaY.Romero’’ 
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